
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 98923 

Acta 27 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. vs. DELIA ESPERANZA 

CUSPIÁN CHÁVEZ 

 

Por Secretaría, corríjase la carátula, el acta de reparto y 

el Sistema de Gestión Siglo XXI, en el sentido de tener como 

recurrente a la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantía Protección S.A. y como opositora a Delia Esperanza 

Cuspián Chávez, en atención a que el recurso de casación 

fue concedido a favor de la demandada, como lo precisa la 

providencia de 6 de diciembre de 2022, proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

Se admite el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandada Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantía Protección S.A. 
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Córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 27 DE JULIO DE 2023, a las 8:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 116 la 
providencia proferida el 26 DE JULIO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 1° DE AGOSTO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 26 DE JULIO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

 
En la fecha 2 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 

a.m., se inicia el traslado por el término de 20 

días a la parte recurrente: Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantía 
Protección S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


